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INCENTIVOS FISCALES A LAS EMPRESAS

Fundamento legal
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, señala que los Estados deberán 
“promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políticas y medidas 
pertinentes,	que	pueden	incluir	programas	de	acción	afirmativa,	incentivos	y	otras	medidas”	(art.	27,	párrafo	
1,	inciso	h).	Por	su	parte,	la	Ley	7600	de	igualdad	de	oportunidades	para	las	personas	con	discapacidad,	
en	su	capítulo	“Acceso	al	trabajo”	se	refiere	a	que	el	Estado	deberá	brindar	asesoramiento	técnico	a	los	
empleadores para que estos puedan adaptar el empleo y el entorno a las condiciones y necesidades de la 
persona	con	discapacidad	que	lo	requiera	(art.	26	Ley	7600).

En cuanto a incentivos a empresas privadas para la contratación de personas con discapacidad, la Ley del 
Impuesto	sobre	la	Renta	(Ley	7092	del	21	de	abril	de	1988),	establece	en	su	artículo	8	un	incentivo	fiscal	a	
favor de los empleadores privados, el cual consiste en deducir un porcentaje del Impuesto sobre la Renta a 
aquellas empresas que contraten personas con discapacidad. Este incentivo se aplica al salario, aguinaldo, 
bonificaciones,	adaptaciones	al	entorno,	entre	otros.	El		artículo	8	de	la	citada	ley	señala	lo	siguiente:

ARTICULO 8. Gastos Deducibles. Son deducibles de la renta bruta:

b) Los sueldos, los sobresueldos, los salarios, las bonificaciones, las gratificaciones, las regalías, 
los aguinaldos, los obsequios y cualquier otra remuneración por servicios personales efectivamente 
prestados, siempre y cuando proceda y se hayan hecho las retenciones y enterado los impuestos a 
que se refiere el Título 11 de esta ley.

Además, podrá deducirse una cantidad igual adicional a la que se pague por los conceptos 
mencionados en el párrafo anterior a personas lisiadas1 que presentan limitaciones físicas graves, de 
acuerdo con los requisitos, condiciones y normas que se fijen en el reglamento de esta ley.

Por	su	parte	el	Reglamento	de	la	Ley	del	Impuesto	sobre	la	Renta	(Decreto	N°	18455-H	del	9	de	setiembre	
de	1988)	en	su	artículo	12	expresa	lo	siguiente:

ARTICULO 12. Costos y Gastos Deducibles.

Las empresas y personas con actividades lucrativas citadas en el artículo 2do. de la ley, tienen derecho 
a deducir de su renta bruta, los costos y gastos necesarios contemplados en el artículo 8 de la ley, 
siempre que sean necesarios para producir ingresos gravables.

De acuerdo con el artículo 10 indicado en párrafo anterior, serán deducibles de la renta bruta.

b) las remuneraciones enumeradas en el inciso b) de la ley; en el caso de personas lisiadas podrá 
deducirse un monto adicional, igual a las remuneraciones pagadas, siempre que se demuestre tal 
condición, mediante certificación extendida por el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 
Especial2 .

1 La Ley del Impuesto sobre la Renta fue promulgada antes de la Ley 7600 de igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad y de la ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, por 
lo que el lenguaje que utiliza no refleja el enfoque de derechos que promueve la Ley 7600 y la Convención.
2 Actualmente, llamado Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad (CONAPDIS) por reforma a la Ley 4357 
de creación del CNREE en mayo del 2015. 
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Procedimiento
El	empleador	que	contrate	personas	con	discapacidad	y	desee	acogerse	a	los	beneficios	de	la	presente	Ley,	
deberá	cumplir	con	los	siguientes	requisitos:

•	 Solicitar	formalmente	por	escrito	al	Consejo	Nacional	de	Rehabilitación	y	Educación	Especial	 la	
certificación	a	que	se	refiere	el	inciso	b),	artículo	12	del	Reglamento	a	la	Ley	7092,	suministrando	
datos	generales	sobre	la	identificación	de	la	Empresa.

•	 Aportar	certificación	del	diagnóstico	médico	y	valoración	funcional	del	trabajador	con	discapacidad	
extendida	por	un	especialista,	así	como	los	datos	generales	de	identificación	del	trabajador/a.

•	 Anexar	la	fotocopia	del	contrato	de	trabajo	suscrito	con	la	persona	con	discapacidad.

•	 Descripción	del	puesto	que	desempeña	o	desempeñará	el	 trabajador/a	especificando	sí	 éste	ha	
requerido o requerirá adaptación al puesto o del equipo de trabajo en virtud de su discapacidad.

•	 El	Consejo	Nacional	de	Personas	con	Discapacidad	(CONAPDIS)	dispondrá	de	un	plazo	no	mayor	a	
15	días	hábiles	a	partir	de	la	fecha	de	recibo	de	los	documentos	citados	para	emitir	la	certificación.

Una	vez	realizado	este	trámite	la	empresa	procederá	a	presentar	su	Declaración	en	las	fechas	correspondiente	
incluyendo en el formulario las deducciones permitidas por esta ley.
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